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Juanjui, 07 de febrero de1 año 2020.
VISIOS:

E1 Oficio No 001-2020 I.C, de fecha 2g de ene¡o de 2020,presentado por LILA DIAZ ARMAS mediante e1 cual soficita elreconocj-miento de1 comedor popular INMACULADA CONCEPCfóN, Informe No005-202 0-PCA-MPMC-J, de fecha 04 de febrero de ZO2O, suscrlto por eIresponsable deI programa pCA Bach. JIIIDDLER CASTRO PAISIG, Informelegal No 014 -2 020-M,MC-J/OA,I/WRR, de fecha 05 de febrero de 2020suscrito por 1a Asesora Legal Abog. NESSA nOg¡,SS RÍOS, y;
COI{SIDERA¡DO:

de La ConstituciónPolítica del perú, modificado por 1a Ley N' 2?680, T,ey de 1a Reforma

Que, de conformidacl con eI Artículo 194.

sobreDescentralización, establece que las Municipalidades gozan deutonomi administrativa en 1os asuntos de su

Constitucional de1 Capftulo XV

a politica, econórnica y
C etencia, 10 cual es ratlflc

eliminar de 1a Ley IV sobre D
Municipalidades gozan de a

del ?ítulo fV

ado por eI Articulo If de1 Titulo
escentral i z aclón, establece que las
utonomia po11tica, económj-ca y?ROy

llJ

administrativa en 1os asuntos
ratiflcado por eI A_rticulo II de

de su competencia. 10 cual es
l- Titulo Preliminar de la tey N.o

(t 27912, Ley O.rgánica de Municipali dades,

Que, mediante eI Decreto Supremo No 04L-2002-PC|"L se resuelve,

Que, conforme a 1o establ-écido en la Ley Orgánica deMuniclpalidades, Ley Nro. 27972, articulo 73" numlral 
-5.3 

; ;inumeral 1.4 del articulo 94", es pojitica de esta giestión Municipalque -los vecinos participen conjuntamente con sus AutoridadesMunicipales, en 7a promoción del desarrol.lo de su foca.lidad a travésde di r¡ersos mecanlsmos y como un medio concreto para eftortaLecimiento de 7a democracia desde su base sociaj;

declara prioritario inte
Clubes de Madre, Conité

su Articulo 1': Aprob

referido af servici-o de a

ar eI Reglamento de l"a tey N" 2530?, gue
rés nacionat 1a tabor que realizan 1os
s de Vaso de l,eche, Comedores populares
s Familiares, Centros Eamilia.res,autogestionarios, Cocina CentroMaterno Infantiles y demás Organj-zaciones Sociales de Base, en 10

der menores recursos,.
poyo alimentari-o que brlndan a 1as fami]ias

Que, asimismo, eI Artículo 3. del citado Reglamento prevéi IasOrganizaciones Socj-a1es. de Base (OSB) a que se refiere Ia Ley, sonorganizaciones autogestionari as formadas for iniciatira de pe.=o..sde menores recursos económicos para enfrentar sus problemasalimentarios en ra perspectiva de arcanzar un desa,o1lo humanointegral;
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Que, en el presente caso, se solj-cita e1 reconocimiento de la
Junta Directiva deI Comedor Popular denomj-nado INMACTITADA
CONCEPCIÓN, ubicado en el Barrio Santa Rosa, Distrito de Juanjul,
Provi-ncia de Mariscal Cáceres, Depa.rtamento de San Martin,
adjuntando para tal fin como medio que acredite su legalidad y
reconocimiento, e1 Acta de Asamblea, en Ia que se precisa la
conformación de su nueva directiva, 1os mismos gue tendrán Ia
responsabilidad y compromiso de la preparación, organización y
entrega de los productos alimenticios que periódicamente 1es sean
asignados sin perder de vista e1 ro1 social que éstas cumplen con
sujeción a sus reglas, estatutos o manuales de organización y
funciones y por el periodo de 02 (dos) años,

Que, mediante e1 Informe N" 005-pcA-MpMc-J, de fecha 04 de
febrero de 2020, et Responsable deI programa de Complementación
Alimentaria - P.C.A, indica que Ia Junta Directiva sol-lcitante,
cumple con todo los parámetros de Ia Ley Orgánica de uunicipalidades
N" 27972 y de la l,ey N" 25302 y su reglanento, pala eI reconocimientó,

Que, médiante Inforne LegaI N' 014 -202 0-MpMc-J/OAJ/VMRR, ta
esora Legal, opina que se declare VIABLE la solicitud para

RECONOCER a La nueva ,lunta Dj-rectiva del- Comedor popular .INMACUIADA
CONCEPCIóN" deJ- Bárrio Santa Rosa, Distrito de ,Juanjul, provincia
de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martfn por consiguiente el
presente reconocimíento tendrá vígencia por eI periodo de dos añosi

Que, con Resolución de Alca1dla N" 0028-2020-MPMC-J, de fecha
05 de febrero de 2020, se Ie encarga 1as funciones pollticas y
ejecutivas aI Priner Regidor HábiI, es decir al Regidor Ing. Javj-er
Alej andro Ichazo del Aguita, quien viene asumiendo la encargatura
del despacho de Alcaldia e1 dfa 07 de febrero deL presente año, en
tanto dure las gestiones del señor Alcalde de esta Municipatidad.

Estando a 1as facultades conferidas par Ia Ley N" 2't9j7 - Ley
Orgánica de Municipalidades, con los vistos buenos de cerencia
unicipal, Asesoria Juridica y Secretaria General;

SE REST'TLI'E :

ARrÍcU¡O PRIT ERO: RtsCONoGR, a 1a nueva .Tunta Di.rectiva de]
C@doE Pot ular d€no&iDada INIACSI¡ADA COñICBpCfólf ubicada en eI
Barrio Santa Rosa, Distrito de Juanjul, provincia de Ma.riscal
Cáceres - Departamento San Martln, para eI desarrollo de sus
acti.vidades por el perlodo 2020-2022 (2 años), cuyos datos se
encuentran consignados de 1a siguiente manera:

Código de Identificación
N" de Beneficiarios
Modalidad
Inversión Aproximada anualmente

2206010001
40
Comedor Popular
6,432.00 soles

lr. §rau g{ro. fi7 - Akza [e nnnas, tumjuí
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Tipo de Ración : Cocinado
Localidad : Barrio Santa Rosa
Distrito : .Iuanj u1
Provincia : Mariscal Cáceres
Departanento : San Uartln
Y cuyos integrantes de la nueva lTunta Directiva
conformados de 1a signriente manera:

se encuentran

CARGO NOMBRES Y APETIIDOS DNI
PRESIDENTA II],4 DIAZ ARMAS 07004736
\¡ICE PRES IDETi¡:IA DEYSI DECIDERIA RIOJA FLORES 4L142909
SECRETARIA 01002805
TESORER.A DIANA LUZ AI,EGR USHIÑAHUA 46509503
FISCAf, JUANITA PAMELA IAURA DIAZ 722427 48
AT!ñCENEA,A GIA¡ IS VASQUEZ FASABI DE SANGAMA 8032138s
vocAr, LEONOR NORDITH EASABT FLORES 42834953
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¡nfÍCf¡¡O §EGIn¡DO: EI programa de Complenentación Atimentaria _
C.4., a través de Ia Gerencia de Desarrollo Social de 1anicipalidad provinciaL de Marj-scaL cáceres, será la encargada destionar adecuadamente el programa de complementación de acuerdo as normas establ-ecidas para tal fin,.

¡ntict¡¡¡ TERCERO: ENCI§,GAR a1 secretario General, taistribución y notificación a las diferentes áreas orgánicas de estantidad, para su conocimiento y fines pertinentes;
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TENTENTE AtcaróE

JAfNP.l? (A- E), tlP¡lC-J
J¡¡ICE/ SG

o.I - f. c.
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LUDIT RIOS PEREZ

¡nrÍcu¡o c(nRIO: Ettc¡ReeB a La oficina cte Tecnologla de lalnformación y de Ia comunicación, l-a publicación de la presente
resolución en e1 portal institucionat de l-a Municipal,j-dad provincial
de Ma.r.iscal Cáceres .

REcrsmEsE, COrlltrtÍIgIrESE, y clrMp¡.¡¡fsE
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